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Este Ministerio, vista la propuesta formUıada por el Servicio de Fun
daciones y de confonnidad con el informe de! Servicio Juridico del Depar
tarnento, ha resueJto: 

Inscribir eo eI Registro de Fundaciones como de amblto nacional a 
la denominada .Fundaciôn para et Desarrollo de la Ciencia y la Tecnologia 
eo Extremadura_ (FUNDECYT), con domicilio eo ~adl\ioz"avenidade Elvas, 
sin nıimero, asi como el Patronato, euya composiciôn fı.gura en eI quinto 
de los antecedentes de hecho. 

Madrid, 29 de dicie,mbre de 1995.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), 
el Subsecretario, Francisco Hernandcz Spinola. 

llmo. Sr. Subsecretario ~eı Departamento. 

2940 RESQLUGYON de 25 de enero de 1996, de la Secretaria de 
Estado de Universidades e lnvestigaeiôn, Presidencia de 
la Comisiôn Permanente de la Comisi6n Interministcrial 
de Ciencia y Teenologia por la que, en el ma,reo del Plan 
Nacional de Investigaci6n Cientifiea y Desarrollo TecrlO" 
16gico, se hace publica la convocatoria de concesi6n df. 
ayudas 0 subvenciones para la promoci6n de la cultura 
y la comuni.cacwn en ciencia y tecnologia. 

EI sistema de ciencia y tecnolügia esta estrechamente relacionado cün 
el cünjunto del sistema social a traves de mı11tiples vfrii::u1üs. Lüs mas 
visibles de estos sün lüs vfnculos Cün las esferas de decisi6n publicas 
(en las que se establecen priüridades para el desarrüllü cientifıc~tecn~ 
16gicü, se financian las actividades cientific~tecnicas del sectür pı1blico 
y se gestiüna una buena parte de lüs recursüs del sistema) y cün eI sistema 
prüductivü (que fınancia tambien una parte impürtante de las actividades 
de 1 + D y utiliza las aplicaciones tecnol6gicas para introducir innüvaciünes 
en el mercado). Perü ademıis de estos vfnculüs evidentes existen ütrüs 
mas difusüs, aunque nü menos impürtantes, que cünectan la actividad 
cientifıco-tecnica con La cultura de la süciedad en su conjunto. 

Tradiciüna1mente se ha entendidü que la' ciencia y la tecnülogia sün 
componentes esenciales de la cultura de las sociedades müdernas. En cün .. 
secuencia, los contenidos cientifıco-tecnicos han ücupado siempre un lugar 
preeminente en 108 sistemas de ensefıanza basica, en los que se transmiten 
los elementos culturales cümunes aJ.conjunto de la sociedad. 

Sin embargo, en las s.oCİedades avanzadas acfuales se prüduce una 
situaci6n nueva. Pür una parte, ha adquiridü una considerable importancia 
el esfuerzo que realiza la s.ocieda:<f, proporci.onandü al sistema de ciencia 
y tecnülügfa cuanti.osüs recurs.os materiales y humanüs. En cüntrapartida, 
la süciedad necesita y reclama una infonnaciôn' cada vez mas amplia y 
rigurüsa s.obre la ciencia y la tecnologia que est3. fınari.ciand.o, sobre su 
valür, sus aplicaci.ones, las püsibilidades de desarrüllo, los problemas socia .. 
les que se pueden resolver .0 los nuevüs prüblemas qu'e pueden surgir 
como Cünsecuencia del desarrüllü cientific.o y t:ecnicü, las .opdünes que 
se planıean en pülitica cientifica, etc. Ademas, la dİfusiôn de la cultura 
cientifico-tecnica n.o s610 satisface una demanda social, sin.o que redunda 
a su vez en beneficio del propio desarrüll.o de! sistema de ciencia y tec
nolügia. Una süciedad cientificamente cultural estara mejür dispuesta a 
apoyar. las actividades cientifıcas y tecnülôgicas, perü tambien estara mas 
preparada para aprüvechar todas las oportunidades de inn.ovaciôn y de 
mejora del bienestar que prapürciüna el desarrollü cientifico-tecnico. Sin 
embargü, el propio crecimiento aceleradü del sistema, cün la c.onstante 
aparici6n de nuev.os c.onocimientos y aplicaci.ones, hace cada vez mas dificil 
su integraci6n en "ci cünjunto de la cultura a traves de lüs mecanisınüs 
tradicionales. De ahi que se haya idü extendiendo arnpliamente el reco
nücimiento de la necesidad de adüptar medidas explicitas encaminadas 
a difundir la cultura cientifıco-tecnica, y a potenciar su integraci6n en 
eI conjunto de la cultura cümü un complemento imprescindible de las 
actuaci.ones tradicionales de las püliticas ptiblicas en ciencia y tecnülogia. 

En Espafıa, esta necesidad s.ocial se ha dejadü sentir a traves de dife
rentes iniciativas. Los rnediüs de c.omunicaci6n dedican una atenci6n cre
ciente a la infonnaciôn cientifica y tecnica, diferentes instituciünes pro

·mueven la creaci6n de museos cientific.os de caracter participativü y abierto 
al gran publico, ha aumentado el interes por las exposici.ones cientificas, 
rnuchüs .organismü8 pıiblic.os de investigaci6n han puesto en marcha ini .. 
ciativas de .puertas abiertas. para facilitar eI cün.oCİmiento de sus acti .. 
vidades pür parte del püblic.o, y se aprecia, en general, un nütable cre
cimientü de La demanda de infürinaci6n cientifıca y recnica,_ muy vinculada 
a la existencia de nuevas posibilidades de üfrecerla a traves de soportes 
de comunİcaciôn tecn.ol6gicamente avanzadüs, cümü sün İ.os sopürtes mul
timedia, tas redes telematicas, etc. 

La rnadurez alcanzada por el sbtema espan.oI de CienCİa y Tecnolügfa, 
Ias diferentes iniciativas ya existentes en el campü de la comunicaci6n 
pı1blica de La ciencia y la tecnülügia y La experiencia obtenida en la gesti6n 
del Plan Naci.onal de 1 + D, hacen aC.onsejable introducir, en eI marco 
del III Plan Naciünal, una lineə de actuaciôn eJÇPlicitamente encaminada 
a promQver i~ cultura y la comunicaciôn pıiblica en el ambito de la ciencia 
y la tecnologfa. ~ 

En consecuencia, esta Comisiôn Permanente de la Comisiôn Intermi
nisterial de Ciencia y Tecnolügia, en virtud de los articulos 6.0 y 7,°, tres, 
de la Lcy 13/1986, de 14 de abril, ha resueİto publicar una convocatoria 
para la cüncesiôn de ayudas pan la proınociôn de 1,<1 cultura y la comu
nicacİi)n en ciencia y h~cnolügil.., en el marco del III Plan Nacional de 
Investigaci6n .cientifica y Desarrollo Tccn.olôgico (1996-1999). 

Esta conv.ocatoria tiene eI canicter de e>""Periencia pilüto, por 10 que 
su continuidad quedanl supeditada a la valoraciôn püsitiva de los resul .. 
tados alcanzadüs en funciôn de los objetivüs previstos. 

Esta cünvücato.ri~ !-esta cüordinada con las otras cünv.ocatorias de ~yu
das del Plan Naciünal de 1 '1- D Y cün las ayudas que gestiüna la 'Dirccciôn 
General de Investigaciôn Cientifica y Ensefıanza Superior. 

EI texto de esta eünv.ocatoria y los modclüs de impres.os de sülicitud 
pueden übteneT$e eİl las,direcciünes de los servidores de RedIRIS de La 
8ecretaria General del Phm Naci.onal de 1 + D. (http://www.cicyt.es .0 

ftp://ftp.cicyt.es, en eI directorio !pub/fürmulariüs, cün usuanü ANONY .. 
MOUS y la direcciôn prüpia de correo cümü palabra de paso). 

La cünvücatoria se regira pür las siguientes 

Nonnas de aplicaciôn general 

1. Finalidad de la c.onvocatoria y naturaleza de tas ayudas 

1.1 EI .objetü de la p.rese~te cünvücatoria es fümentar la cultura y 
la comunicaci6n en ciencia y tecn.olügia mediante La concesiôn, en regimen 
de c.oncurrencia cümpetitiva, de ayudas financieras para actuaciü_nes que 
se encuadren en algun.o de 1üs siguientes objetivos: 

Prom.over la integraci6n de la ciE'ncia y la te.cnüIogia en eI coııjun:tü 
de la cultura. 

Facilitar eI cün.ocimiento por parte del püblicü de lüs recurs.os, acti .. 
vidades y übjetivos de' actuaciôn del sistema espanül de cİencia y tecnül.ogia, 
ta.nto' de lüs sectores publico y universitariü cümü del eınprE'sarial. 

Promüver La difusi6n püblica de lüs avances cientificos y de las apli~ 
caci.ones tecn.o16gicas, tanto de arnbito nacional cümü internacional. 

Incentivar la dedicaciôn" parcial de los invest;gad.ores a tareas de divul
gaci6n cientifica y de difusi6n de la cultura cientific~tecnica. 

Apoyar las iniCiativas de f.ormaciôn de expertos en cümunicaci6n y 
divulgaci6n cientifıca y tecnica. . 

Promüver el emple.o de las nuevas tecnülügfas de la cürnupicaciôn publi .. 
ca para la difusiôn de la ciencia y la tecnolügia y de la cultura cienti
:fic~tecnica. 

1.2 Püdran presentarse pr.opuestas de actuaci6n que se ajusten a algu .. 
na de las siguientes rnüdalidades: 

1. EJQ).osiciünes de contenid.o cientffic.o y/ü tecnüıôgicü. 
2. Programas de .puertas abiertası. 
3. Actividades de dern.ostr.aci6n y difusiôn de 108 resultadüs y apli .. 

caci.ones de las actividades de 1 + D. 
4. Elabüraci6n de materiale8 y pr.ogramas de divulgaci6n de la ciencia 

y la tecnül.ogia, aptos para su difusiôn en lüs medi.os de comunicaci6n. 
5. 'Cursos de pül'Jtgradü ürientados a la fünnaciôn de E'xpertos en cul .. 

tura y comunicaciôn cientifica y tecn.o16gica. " 

1.3 Las ayudas podrıin financiar total .0 parcialmente el presupuesto 
presentadü sin que, en ningıİn casü, superen eI coste real de la activiçlad 
subverıdc·nada. ·Su importe sera librad.o a favür de Ias entidades bene
ficiarias para su inclusi6n en sus presupuestos. 

1.4 Nü seran subvenciünabIes las retribuci.ones de persünal fıjo vin .. 
culado estatutaria .0 c.ontractualmente a lüs entes a que se refıere el apar .. 
tadü 3. 

ı.5 La fınanciaci6n de ias acci.ones referidas cürrera a cargü del Fündü 
Nacional para el Desarrüll.o de la Investigaci6n Cientifica y Tecnica (apli .. 
caci6n 18.13.642A.780). 

2. Regimenju.ridico 

La pre,'iente cünvücatoria"' se ajustara a 1.0 dispuesto en: 

La Ley 13/1986, de 14 de abrU. 
Ei text.o refundid.o de la Ley GeneTaı PresupuestƏ.ria. 
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El Real Decreto 2784/1964, de 27 dejqlio (<<Bcletin Oficial del EstadOIO 
de 12 de septiernbre). r 

El' ~eal Decreto 2225/1993, d,e,17 de diciembre (<<Boletin Oficia1, del 
Estado. de130). 

La:.,Or~~n de 8 de noviembre de 1991 por la que se establecen las 
bases par~ :ia concesİôn de ayudas y suby~nciones correspondientes al 
Plan Nacional de 1 + D (<<Boletin Ofidal del Estado~ del19). 

Las demas norInas vigentes que sean de ap1icaciôn. 

3. Solicitantes 

3.1 Podran presentar solicitudes los entes· espaiioles, publicos 0 pri
vados sin finaUdad de lucro, que tengan entre sus fınes 'sociales la re8-
lizaci6n 0 promoci6n de 1 + 0, la comunicaciön cientifh:a y tecnica 0 la 
difusiôn de La cultura cientifıco..tecnica. 

3.2 Dichas entidades, que seran las benefidarias de las ayuda5, debe
ran tener persona1idad juridica propia, capacida; suficiente de obra y 
no encontrarse inhabilitadas para la obtenciôn de subvenciones pıiblicas 
o para'contntar con el Estado U otros entes pt1bliccs. 

3.3 ' Diehas entidades podran contB.r con la participaciôn y .colabo
raciôn' de\.l{)tras instituciones publicas 0 privadas que deseen y puedan 
contribuir con recursoS materiales, econ6micos 0 humanos a 108 objetivos , 
de las propuestas de actuaci6n. La participaciôn de estas: instituciones 
deberia contribuir de forma significativa a amplificar eI efecto de difusİôn 
de la cultura y la infonnaci6n cientifico-tecnica que persiga la propuesta 
de actuaci6n'. 

3.4 Las entidades beneficiarias asumiran las obligacioj\es que para 
los percepkıres de ayudas y subvenciones establecen los at1iculos 81 y' 82 
de la Ley General Presupuestaria. 

4. Formalizaciôn de las solicitudes 

4.1 Las sollcitudes deberan contar con la conformidad del represen
tante legal del organismo beneficiaı:i0' 

4.2 Las solicitudes, dirigidas al Presidente de la Comisiôn Permanente 
de la ComiSiôn Interministerial de Ciencia y Tecnologia, se presentaran 
en eI Registro General de la Secretarİa General del PLan Nacional de lnves
tigaciôn Cientiflca yDesarrollo Tecnolôgico (calle RoSarlo Pino, 14.:16, plan· 
ta septima, 28020 Madrid). La presentaciön de solicitudes podra hacerse 
igualmente por correo certificado 0 por cualquiera de los procedimientos 
previstos en la Ley de Regimen Juridico de las Administraciones Pt1blicas 
y del Procedimiento Administrativo Comun. . 

4.3 Los modelos de impresos norrnalizados podran obtenerse en la 
Secretar.ia General del Plan Nacional de Investigaciön Cientifica y Desarro-
110 Tecnolögieo (ealle Rosario Pino, 14-16, planla r.eptima, 28020 Madrid). 
Est.aran disponibles igualmente en las direcciones de los servidores de! 
RedIRIS de La Secretaria' General del Plan Nacional de 1 + 0 que se citan 
en eI preıimbul0 de esta convocatoria. 

4.4 Se presentara un original y dos copias de los documentos siguien· 
tes, para los que podra uttlizarse el correspondiente impreso norma1izado 
o una adaptaeiôn informatica con identica estructura y contenido: 

Şolicitud de ayuda, en la forma que se establece en el impreso nor
malizado de solicitud. 

Curnculum vitae normalizado y fotocopia del documento nacional de 
identidad de! responsable cientifico de la propuesta. 

4.5 Si la documentaciön aportada fw.era incompleta 0 na reuniera 
los requisitos exigidos en la presente Resoluci6n, se requerira al respon· 
sable cientffico para que, en eı plazo de diez dias, complete la documen~ 
taci6n 0 subsane la falta, con advertencia de que, si no lo'hiciese, se 
archivari La solicitud de subvenciôİ1 sİn mas tııimite. 

5. ptazo de presentaciôn 

Esta convocatoria estara abierta hasta el 30 de noviembre de 1996. 

6. Evaluaci6n y resOlucWn 

6.1 Las propuestas se evaluaran de acuerdo con los şiguientes cıj· 
terios: 

. a) Adecuaciôn de la propuesta a los objetivos y modalidades de la 
convocatoria. 

b) Calidad cientffico.tecnica de la propuesta. 
c) Cohe.rencia de 108 objetivos de la propuesta con las priorida.cjes 

del Plan Nacıona1·de I + D. 

d) Contenido innovador de la propuesta en relaciön con SU8 con· 
ten1dos, forıqato, ,soporteş metodologia. 

e), Incidencia potencial de La ptopuesta en 1;ıı·difusİön de La eultura 
cienti:fica y tecnoıôgica . 

. f) Participaciön de otras instituciones publicas 0 privadas en eI 
desarrollo de la propuesta. 

g) Adecuaciôn de los reeursos financieros a ı~s objetivos que se pro
ponen. 

La vaJ.oraciôn de estos eriterios la realizara una eomisiön de expertos. 
designada por eL Seeretario general del 'Plan Nacional de 1+ D, en eola· 
boraciôn ('on la Agencia Nacion.al de Evaluaci6n y Prospectiva y ia Dir"ec· 
dön General de Investigaciôn Cientifica y Ensefıanza Superior. 

Esta comisiôn elevara una propuesta de financiaciö~' al Secrctario gene
ral del Plan NadonaJ de 1 + D. 

6.2 En eI proceso de evaluaciôn se podra solicitar la: documentadön 
eomplementaria que se estime necesaria y se podni sugerir a los solicitantes 
ınodificaciones tendentes a una mayor aclaraciôn sobre e1 contenido de 
sus propuestas. 

6.3 La cuantia de tas ayudas 0 subvenciones se deteıminara eo ~ada 
caso en funciön de las eriterios de evaluaciôn y de Jas disponibilidades 
presupuestarias. 

6.4 .La coneesiôn 0 denegaeiôn de la so1icitudes se realizara por di$<, 
posiciôn del Secretario general del Plan Nacional de 1+ D, y se notificani 
individualmente. 

6.5 El no ajustarse a los terminos de la convocatoria, asi como la 
ocu1taciôn de datos, su .alteraciôn 0 cualquier manipulaciön de la infor· 
maciön solicitada seni causa de desestimaciôn de la propuest.a, sin peıjuicio 
de 10 dispuesto en el articulo 82 de la Ley General Presupuestaria. 

6.6. La resoluciôn se realizara en el plazo mƏximo de seis meses, a 
contar desde la presentaciôn de la documentaci6n completa por parte 
del solicitante. En eI supuesto de no producirSe la resoluciön en el plaıo 
sefıalado, se entendenm desestimadas las solicitudes. 

6.7 Corttra las resoluciones a que se refiere. el apartado 6:4 podra 
interponerse recurso ordinario. 

7. Aceptaci6n 

7.1 La aceptaciôn por parte de los adjudicatarios de las ayudas 0 
subvenciones implica la de fas faeultades que la legislaciôn vigente concede 
a la Comisiön Interministerial de Ciencia y Tecnologfa (articulo 7.°, 3, 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril), y la st\ieciön a las obligaciones derivadas 
de la normativa vigente sobre ayudas 0 subvenciones publieas. 

7.2 La inversiön de las ayudas se realizara conforme a las normas 
generales que en cada caso regulan los gastos de dichas entidades y, en 
su caso, de acuerdo con las directrices de la Secretaria General del Plan 
Nacional de 1 + D, la cual podra recabar inforrnaciôn 0 verificar cualquier 
aspecto relaciönado con la solicitud subvencionada. Cualquier modifica· 
ciôn en las condiciones iniciales de aprobaciön de' las solicitudes debera 
ser aceptada por la Secretaria Gimeraı del Plan Naciona1 de 1,.. D. 

7.3 Los entes privados a que se refiere el apart.ado 3 debenin acreditar 
previaınente estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de Segu
ridad Soeia1. 

8.' Justifi.caci6n de tas ayudas 

8.1 Sin peıjuicio de las demas normas vigentes al respecto y de las 
especificadas en la presente Resoluci6n, para justificar las ayudas 0 sub
venciones se exigira; 

En eI caso de que los beneficiarios sean entes u organismos que deben 
rendir cuentas al TribunaI. de Cuentas, döcumento que acredite fehacien· 
temente la ineorporaciôn de tas ayudas 0 subvenciones a su contabilidad 
mediante el expediente que corresponda 

Para los entes publicos 0 privados que no esten obligados a rendir 
cuentas al citad.o Tribunal, La justificaciôn fınanciera se hara mediante 
la presentaciön de. todos los justificantes de gasro. 

8.2 Adema.s t:~e las obligaciones de ~ustificaciön previstas en e~ pre-. 
sente apartado y en las demas normativas sobre ayudas y subvenciones 
publicas, el empleo de la subvenciôn concedida se justificani mediante 
el cumplimiento de ias normas que' sobre su seguimiento cientifieo-tecnioo 
estableee eı apartado 9. 

8.3' Las correspond.ientes resoluciones de concesiön estableceran los 
plazos de justifieaciôn (Le tas ayudas. 

8.4 De conformidad co'n el articulo 81.4, c), de la Ley General Pre
supuestarİa, los beneficiarios estaran obligados a someterse a las actua· 
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ciones de control financiero que rea1ice la Intervenciôn General de la Admi- ' 
nistraci6n del Estado. Las ,entidades beneficiarias de Ias ayudas 0 su]).. 
venciones esta.ran obligadas a fadlitar cuanta infonnaci6n les sea requerida 
poı el Tribunal de Cuentas. . 

9. Se{IU.imiento 

9,1 El seguimiento cientifico-tecnico d~ Iu acciones suhvencionadas 
es competencia de ~ Secretaria General de! Plan Nacional de 1 + D, que 
establecera Ias procedimientos adecuados para eUo y podra designar 108 
6rganos 0 'comisiones que ~stime oportuno para' realizarlo. 

'9.2 ·Para la rea!izaciôn del mencionado, seguimiento, se evaluaran 108 
resultados producidos en eI desarrollo de ı.aS actividades propuestas, que 
deberan seı debidamente justificados mediante el informe que presente 
el responsable cientifico, con la conformidad de la entidad beneficiaria. 

Se podra solicitar la presentaciôn de la infonnaci6n complementaria 
que se considere oportuno. 

9.3 Et informe de seguimiento debera acompaiıarse de un .resumen 
de los gastos realizados, expedido por el correspondiente Servicio de 
Contabilidad. 

9:4 En las actividades 0 resultados a que pueda dar lug8.r la acciôn 
sübvencionada debera mencionarse, en luW visible, a la Comisiôn Inter
rninisterial de Ciencia y Tecnologia como entidad financiadora, asi como 
eI mimero de referencia asignado a la acciôn. 

9.5 S_İ como resultado del seguimiento se observase eı incumplimiento· 
de Ios objetivos inicialmente previstos en cuanto a tiempo, 'reİıtabilidad 
y resultados esperados., 0 se diese alguna de las circunstancias sefi.aladas 
en eI apartad.o 6.5 de Ias nor1uas de aplicaci6n general de esla ResoluCı6n, 
podta interrumpirse la financiaci6n, ssi como proponer las acciones legales 
que procedan. . 

9,6 De! resultado del seguimiento se informara a La entidad bene
fician.a y aı ~esponsabıe cientifico. 

Madrid, 25 de enero de 1996.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigaci6-n.,. Presidente de la Comisiôn Permanente de La Comisi6n 
Intenninisterial de Ciencia y Tecnologfa, Enric Banda Tarradellas. 

·-llmos. Sres. Secretario general.del Plan Nacional de lnvestigaciôn Cientifica 
y Desarrollo TecnoIôgico y Director general: de Investigaci6n Cient1-
fica y Ensefi.anza Superior. 

2941 RESOLUCION de 9 de enero de 1996, fj..e la Real Acadfmıia 
de CienciaS MoraIes y Polıticas, por la que se anuncia una 
vacante de Academico de Niimero. 

En cumplimieRto del Decreto expedido por eI Minİsterio de Educaci6n 
Nacional, en 14 de mayo de 1954, inserto en el «Bo~f!tln Ofidal del Estado. 
del dia 23 de iguales mes y afio, se hace pı1blico, para general conocimiento, 
que el dia 23 de diciembre de 1995 se ha producido en esta Real ı\cademia 
una vacante de Academico de ,Nı1mero, en la Medalla Veintid6s, por falle
cimiento del excelentlsimo sefior don Juan Sarda Dexei:ıs. 

Madrid, 9 de enero de 1996.-Por acuerdo de la Academia, el Academico 
Secr.etaı'io, Salustiano del Campo Urbano. ' 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
2942 RESOLUCION de 19 de diciembre de 199ti, de la Tesoreria 

General de la, Scguridad Social, sobre delegaci.6n de com
petenc'ias en ma.teria, de gesti6n de personal. 

Los articulos 59.2, c), 61.1, 64.3, c), y.72 1, b), del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administraci6n General del Estado 
y de Provisi6n de Puestos de Trab~o y Promociôn Profesional de los I<'un
cionarios Civiles de la Administraci6n General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, atribuyen al Director general de 
la Tesorerja General de la Seguridad Social la <:ompetencia para el ejercicio 

de determinados actos de gesti6n de personal, respecto de los que resulta 
necesario establecer la delegaci6n de competencias en eI Secretario general 
y Directores provinciaJ.es de La misma. al objeto de lograr la mıixima agilidad 
y eficacia administrativa en su desempeno. 

En 'cons@"cuencia, en viJtud de las atribuciones ,conferidas pdr los cita
dos· articulos, y de conformidad COn el artıculo 13 de la Lejf 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Regimen Juridico de las Administraciones Ptiblicas 
y del Proeedimiento Administrativo Comun, ' 

Esta Direcci6n General resuelve: 

Primero.-Delegar en el Secretario general de La Tesorena General de 
la Seguridru!" Social, las siguientes competencias: 

1. llespecto de! personal destinado en los Serncios Centra1es y Peri
fericos de la Tesorerfa General de la Segui"idad Social., 

a) Atribuir eI desempeno provisional de puestos de trabaJo en los 
casos previstos en el articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, dp- 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de.la Funci6n publica. 

b) La adscripci6n de los puestos de trab~o no singularizados y de 
los funcionarios titu1ares de ıos rnismos a otras unidades\110 c~ntros. Si 
ıa adscripci6n supusiera cambio de munieipio se llevara a cabo con la 
confonnidad de los titulares de 108 puestos. 

2. Respecto del personal destinado en los Servıcios Centrales de la 
Tesoreria General de la Seguridad Socia1. 

a) Las resoluckmes sobre redistribuciôn de efectivos. 
b) La.., resoluciones sobre comisiones de servicio. 

Segundo.-Delegar eıı Ios Directores provinciales de la Tesoreria General 
de la Seguridad Socia1, respect.o del personal destinado en tas correspon
dientes Direcciones Proviriciales, las siguientes competencias: 

a) Las resoluciones sobre redistribuci6n de efectivos. 
b) Las resoIuciones sobre cOn\isiones_ de seİvicio, (lentro del ambito 

provincial. 

Tercero.-Respecto al personal adscrito a las Intervenciones Central 
y Territoriales de la Tesoreria General de la Seguridad SociaJ, las com
petencias que en las mat~rias citadas se delegari en 10s apartados primero.2, 
a) y b),.y segundo, se ejercitaııin a._propuesta de} Intervent-or Central e 
Interventores de las Direı::ciones proVinciales, respectivamente. 

'Cuarto.-La presente Resoluciôn E'ntrara en vigor al dia siguit'nte aı 
de su publicaci6n en e1 «Boletin Oficial del Estado~, 

Madrid, 19 de diciembre de 1995.-EI Director general, Francisco' Luis 
Frances Sanchez. 

2943 RESOLUCION de 12 de enero de 1996, del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sobre delegaci6n de competencias 
en materia de gesti6n de personal. 

En virtud de las competencias atribuidas al Director general del 
Instituto Nacional de la Segti.ridad Social por los aruculos 59.2, c), 61.1, 
64.3, c), y 72.1, b), del Rebl Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que' se aprueba cı Reglamento gen!"ra1 de ingreso del per.sonal al servicio 
de la AdministraciSn General del F:stado y de provisi6n de puestos de 
trabajo y promoci6n profesjonal de iu.':> funcionarios c>.-iIes de la Admi
l1istraci6n General del l,stado. y de conformidad con cı articulo 13.1 y 
3 de la :Ley 30/ 1992, de 26 de nnviembre (~Boletin Ofıcial del 'Estado. 
del 27), se dispone: 

Primero.-Delegar en el Subdire..::tor general de Regimen· lnterior de 
esta entidad, respecto del personal destinado en los servicios centrales, 
las siguientes competencias: 

a) Las resoluciones sobre redistribuci6n de ef~ctivos:' 
b) ~ resolucioııes sobre comisiones de servicio. 

Segundo.-Delegar en el Subdirectür gen.eral de Regimen Interior de 
esta entidad, respecto del personal destinado en la misma, 136 siguientes 
competencias: ' 

a) Atribuir eı desenıpefio provisional de puestos -de' trabajo en los 
ca."ios previstos en el artiC'ııJo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de &Sosto 
(<<Boletin Oficial del Eı:;t.adOt deI3). 

b) Disponer la adscripci6n de los puestos de trab~o no sing<llarizados· 
y de los funcionarios titulares de los mismos. a otras unidadps 0 centros 
dependientes de este Instituto. 


